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BUrN, 05 0cliü20

DECRETo ALc. No f03 3 I vrsros: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, t2 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus mod¡ficaciones,
lo dispuesto en el Título I, Art. 3" de la Ley No 1B.BB3, Estatuto Administrativo para
Func¡onarios ¡4unicipales; en el DFL No 1 de 1994, del Min¡sterio de Trabajo y Previsión Soc¡al,
texto refundido coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo,

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 3543 de fecha 27 de Noviembre de 2019, que aprueba el

contrato de Trabajo suscrito con don Alejandro Monjaraz López, Méd¡co cirujano y partero,
para desempeñarse como Médico Psicotécnico para la obtenc¡ón de Licencias de Conducir,
depend¡ente de la Dirección de Tránsito, por 26 horas semanales a contar del 01 de
Noviembre de 2019 y con vigencia indefinida.

2.- La Prov. No 7606' (28/09/2020), que acompaña Ia Carta de Renunc¡a
voluntaria de fecha 28 de septiembre de 2020, presentada por don Alejandro Monjaraz López,
Médico Clrujano y Partero, al Contrato de Trabajo modalidad Código del Trabajo, como
lYédico Psicotécnico en la D¡rección de Tránsito, a contar del 02 de Octubre de ZO2O.

3.- La resolución del señor Alcalde.

Aceptase la Renuncia Voluntaria a contar del 02 de Octu br de 2O2O
al contrato de Trabajo bajo la modalidad código del rrabajo suscrito con don
ALEJANDRO MONJARAZ LOPEZ, Cédula de Identidad Extranjero
No , lvlédico c¡rujano y Partero, profesional que ejercia como Médico
Psicotécnico ara la obtención de Licencias de Conducir, dependiente de la
Dirección de Tránsito y Transporte Públ¡co; en conformidad al Art. 1590 - No 2 del
Código de rabajo

ANOTESE, CO UESE, RE STRESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIB UCION :

- Contraloría General de la República
- Secretaria Mu n¡cipal
- Dirección Trá nsito
- Recursos Humanos
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